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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de abril de dos mil veintitrés

Rad. 2020-00004

En atención a la solicitud realizada por la Fiscalía 256 en apoyo al despacho 14 delegado ante el

Tribunal grupo Bienes-Dirección Justicia Transicional, se ordena que por la secretaría del juzgado y el

centro de servicios se expida la siguiente información en el presente asunto, con destino la citada

Fiscalía:

-. Estado del proceso.

.- Demandantes y demandados.

.- Cuantía del proceso y saldo insoluto a la fecha.

.- Obligaciones pendientes e información jurídica relevante acerca del inmueble con folio de matrícula

284-6946.
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